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a) proporcionará a esa Parte asesoría, información y asistencia técnicas en 

términos y condiciones mutuamente acordados, para fortalecer las 
normas técnicas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad de esa Parte, así como sus actividades, procesos y 
sistemas sobre la materia; 

 
b) proveerá a esa Parte información sobre sus programas de cooperación 

técnica vinculados con las medidas relativas a normas técnicas, 
reglamentos técnicos y/o procedimientos de evaluación de la 
conformidad sobre áreas de interés particular; y 

 
c) consultará con esa Parte, a través de sus autoridades competentes 

sobre cualquier duda relativa a sus normas técnicas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad vigentes  

 
Cada Parte fomentará que los organismos con actividades reconocidas de 

normalización en su territorio cooperen en actividades de normalización con los de la 
otra Parte en sus territorios, según proceda. 

 
Artículo VIII-7- Las Partes estimularán, además, la implementación de 

programas de cooperación técnica en los más distintos niveles con el objetivo de 
facilitar acuerdos de reconocimiento mutuo. 

 
Artículo VIII-8.- A petición de una Parte, las Partes realizarán a la brevedad 

posible, una vez recibida la solicitud, reuniones para: 
 
a) considerar o consultar algún asunto en particular sobre normas técnicas, 

reglamentos técnicos y/o procedimientos de evaluación de la 
conformidad que pueda afectar el comercio entre las Partes; 

 
b) fomentar actividades de cooperación técnica entre las Partes; 
 
c) facilitar el proceso de negociación de acuerdos de reconocimiento 

mutuo; y 
 
d) discutir cualquier otro asunto relacionado. 
 

CAPÍTULO IX 
 

MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
 

Artículo IX-1.- Las Partes se regirán, respecto a la adopción de sus medidas 
sanitarias y fitosanitarias, por lo establecido en el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), que forma parte del Acuerdo sobre la 
OMC. 

 
Artículo IX-2.- Las Partes se comprometen a dar expresión concreta a lo 

dispuesto en el presente capítulo.   
 
Artículo IX-3.- El Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación 

Científica y Técnica en Materia de Sanidad Animal entre el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, suscrito el 13 de 
noviembre de 1997, forma parte integrante del presente capítulo. 
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Artículo IX-4.- Las Partes establecerán sus medidas sanitarias y fitosanitarias 

sólo en el grado necesario para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria o 
fitosanitaria, teniendo en cuenta la viabilidad técnica y económica de su aplicación. 

 
Articulo IX-5.- Las Partes se comprometen a evitar que las medidas sanitarias o 

fitosanitarias que apliquen constituyan obstáculos injustificados al comercio. 
 
Artículo IX-6.- Las Partes podrán establecer o mantener medidas sanitarias o 

fitosanitarias que ofrezcan un nivel de protección más elevado que el que se lograría 
mediante una medida basada en una norma, directriz o recomendación internacional, 
siempre que exista una justificación científica para ello y observados los 
procedimientos  previstos en el AMSF. 

 
Artículo IX-7.- Las Partes iniciarán gestiones encaminadas al proceso de 

reconocimiento de las equivalencias de sus medidas sanitarias y fitosanitarias y de sus 
respectivos procedimientos de control y aprobación, con base en las prácticas 
establecidas por los organismos internacionales pertinentes. Con esa finalidad, se 
facilitará a la Parte importadora, una vez que lo solicite,  el acceso razonable para 
inspecciones, pruebas y demás procedimientos pertinentes. 

 
Artículo IX-8.- Las Partes se comprometen a que sus medidas sanitarias y 

fitosanitarias se basen en una evaluación adecuada a las circunstancias de los riesgos 
existentes para la vida y la salud de las personas y de los animales o para la 
preservación de los vegetales, teniendo en cuenta las directrices y técnicas de las 
organizaciones internacionales competentes. 

 
Artículo IX-9.- Las Partes reconocerán zonas libres de enfermedades o plagas, 

o de escasa prevalencia de enfermedades y plagas, con base en criterios y 
procedimientos sobre regionalización que sean acordados por las autoridades 
responsables en materia sanitaria y fitosanitaria. Tales criterios deberán ser 
compatibles con lo establecido en el AMSF. 

 
Artículo IX-10.- Una vez recibida una solicitud para el reconocimiento de zonas 

libres o de escasa prevalencia de enfermedades o plagas, se fijará un plazo razonable 
para que la  Parte  solicitada comunique su decisión a la otra Parte. 

 
Artículo IX-11.- Las Partes podrán establecer acuerdos sobre requisitos 

específicos, cuyo cumplimiento permita a los productos agropecuarios  originarios  de 
una zona libre o de  escasa prevalencia  de plagas o de enfermedades del territorio de 
la Parte exportadora, ser internado al territorio de la Parte importadora si logra el nivel 
de protección requerido por ésta. 

 
Artículo IX-12.- Las autoridades responsables en materia sanitaria y 

fitosanitaria  determinarán las medidas necesarias para efectuar las actividades de 
comprobación e inspección de zonas libres o de escasa prevalencia, y prestarán la 
asistencia necesaria para que dichas actividades puedan ser llevadas a cabo eficaz y 
satisfactoriamente. 

 
Artículo IX-13.- Las Partes podrían permitir la importación de productos y 

subproductos de origen animal o vegetal provenientes de plantas de procesamiento y 
de otras instalaciones, una vez que éstas sean aprobadas y certificadas de acuerdo a 
sus respectivas legislaciones nacionales en materia sanitaria y fitosanitaria. 
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Artículo IX-14.- Las autoridades responsables en materia sanitaria y 

fitosanitaria, determinarán los criterios sanitarios y fitosanitarios para la introducción de 
productos agropecuarios en sus territorios, así como de los controles de inspección y 
verificación en sus puestos fronterizos, los cuales deberán ser compatibles con lo 
dispuesto en el AMSF.  

 
Artículo IX-15.- Las Partes establecerán puntos de contacto para el intercambio 

de información y cooperación técnica. 
 
Artículo IX-16.- Cada Parte podrá adoptar, con base en el Artículo 5.7 del 

AMSF, las medidas provisionales necesarias para la protección de la salud humana, la 
salud animal o la sanidad vegetal.  

 
Artículo IX-17.- Las autoridades con responsabilidades sanitarias y 

fitosanitarias se reunirán, según lo consideren necesario, para evaluar la aplicación de 
este capítulo y reportarán sus resultados a la Comisión. 

 
Artículo IX-18.- Las autoridades sanitarias y fitosanitarias, en coordinación con 

la Comisión, podrán crear grupos técnicos de trabajo ad hoc, cuya función será 
examinar y proponer soluciones a los problemas sanitarios y fitosanitarios que surjan 
del acceso de productos agropecuarios a los respectivos mercados de las Partes. 
 

Artículo IX-19.- Una Parte podrá solicitar consultas técnicas a la otra Parte con 
el fin de obtener informaciones y aclaraciones sobre medidas sanitarias y fitosanitarias 
adoptadas por ésta.  
 

CAPITULO X 
 

CONVERGENCIA 
 

En ocasión de las sesiones de las Conferencias de Evaluación y Convergencia 
a que se refiere el artículo 34 del Tratado de Montevideo 1980, las Partes examinarán 
la posibilidad de proceder a la multilateralización progresiva de los tratamientos 
incluidos en el presente  Acuerdo. 

 
CAPITULO XI 

 
ADMINISTRACION DEL ACUERDO 

 
Artículo XI-1.- Cada Parte designará una entidad gubernamental para facilitar la 

comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Acuerdo. 
Del lado brasileño, esta entidad será el Departamento de Integración Latino-americana 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesor.  Del lado mexicano, esta entidad 
será  la Dirección General Adjunta de ALADI  de la  Secretaria de Economía,  o su 
sucesora. 

 
Artículo XI-2.- Cada Parte notificará, en la medida de lo posible, a la otra Parte, 

toda ley, reglamento o disposición que la Parte considere que pudiera afectar o afecte 
sustancialmente los intereses de esa otra Parte en los términos de este Acuerdo. Cada 
Parte, a solicitud de otra Parte, proporcionará información relativa a cualquier medida 
vigente en su territorio, que sea de interés para la aplicación de este Acuerdo. La 
notificación o suministro de información a que se refiere este artículo se realizará sin 
que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Acuerdo. 


